
 Cursillo de formación dentro de la campaña de sensibilización para la Facultad de Derecho. 
 
 Dentro del Plan de Mejora Ambiental se pretende realizar una campaña de sensibilización (Medida: SEN-1) 
dirigida a todos los colectivos que conforman la Facultad,  con el objeto de disminuir el consumo de materias 
primas y los residuos generados. 
 
Como es lógico, el objetivo marcado es la reducción en el consumo de los productos necesarios para poder 
llevar a cabo las actividades propias de un centro universitario. De esta manera se focaliza esta disminución 
en el consumo de papel, tóner, combustible, etc.…. Esto, de por sí, disminuiría la cantidad de residuos 
generados, que unido a la mayor tasa de reciclaje disminuiría cuantitativamente el “tándem” consumo-
generación de residuos. 
 
¿Cómo se consigue un cambio de estas características en la práctica cotidiana? ¿Cómo conseguir que este 
cambio de actitudes se haga extensivo a otros espacios, a otros productos? No debemos de consumir de 
esta manera, ni tanto. No debemos crear ni derrochar tanto residuo, nos dicen. Pero, ¿por qué? Conocer esto 
es la base para que el proceso nos lleve a buen puerto. El conocimiento nos moverá a la modificación de las 
actitudes y comportamientos, adquiriendo poco a poco hábitos más responsables, de forma que se reduzca 
el impacto ambiental que origina nuestros hábitos de consumo. 
 
En este proceso, la información no es suficiente. La información y la formación son esenciales y 
complementarias. Por esta razón, dentro de la campaña de sensibilización, consideramos imprescindible la 
organización de un curso, por pequeño que sea, de formación. 
 
El marco teórico nos dará la base para poder conocer las razones y entender el por qué debemos cambiar 
nuestras actitudes. Después del marco teórico, mediante lecturas y el consiguiente debate, necesariamente 
se plantearán algunas reflexiones sobre muchos temas ambientales, sociales y económicos, y se observará 
que están relacionados de diversas maneras y que necesitan de una visión general que les dé coherencia. 
 
Primera sesión (tres horas) 
Donostia 18 ó 21 de noviembre 2013; Leioa Primera semana de Marzo 2014 
- Marco general del curso. El medioambiente en el contexto del Desarrollo Sostenible. 
- Antecedentes:  

. Referentes mundiales. 

. Referentes de la Unión Europea 

. Referentes destacados de la C.A.P.V 

. De Estocolmo 1972 a Johannesburgo 2002. 
-Significado e implicaciones de concepto de Desarrollo Sostenible. 

. Del crecimiento económico al Desarrollo Sostenible. 

. Aspectos multidimensionales de la sostenibilidad. 

. Criterios de gestión sostenible de los recursos naturales (desde el inicio hasta el final del proceso de 
producción y consumo). 

 
Segunda sesión (tres horas) 

Donostia 2 de diciembre 2013; Leioa: última semana de Marzo 2014 
- Lecturas y ejemplos prácticos. 
- Bibliografía 

 
Tercera sesión (tres horas) 

Donostia 17 y 19  de diciembre 2013; Leioa: segunda semana de abril de 2014 
- Entrega y defensa de trabajos.  
 
La participación en esta iniciativa universitaria conllevará el reconocimiento académico en créditos, acorde a 
lo previsto en el art. 46 párrafo i) de la Ley Orgánica 4/2007 de Universidades que establece hasta un 
máximo de 6 créditos del total del plan de estudios cursado. 
 
Igualmente os animamos a participar en la campaña global para fomentar el correcto reciclaje:  
“Tóner con tóner, papel con papel; ahora es basura, tesoro después” 
 


